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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO:

PROCESO:

DEMANDANTE:

APODERADO:

DEMANDADOS:

No. 54820 40 89 001 2023 00056 00

EJECUTIVO SINGULAR

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO

JUAN CARLOS MORA JAIMES y
JOSÉ REINALDO MORA CAÑAS

Teniendo en cuenta lo estatuido en la Ley 1564 de 2012 -Código General del

Proceso-, en su Art. 366 numeral 1o, que fielmente expresa:

"(...) El secretario hará la liquidación y corresponderá al
juez aprobarla o rehacerla. (...)".

Encontrándose debidamente efectuada la Liquidación de Costas por la Secretaría

del Juzgado, acorde con la realidad procedimental comprobada en el expediente,
este Despacho Judicial la encuentra ajustada a derecho por lo cual imparte su
aprobación a favor de la parte ejecutante y a cargo de los coejecutados.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

OSÓAR IVAN AMARILES BOTERO
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